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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Real orden de 26 de Setiembre ae 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
ler,', 
ra dE 
y s., 
lonvt. 
pispo. 

Tj , GOBIERNO MILITAR. 
fido de la 'plazapava el dia l . o de Diciembre 

de 1894. 
|a dei ^ y vigi,aiioia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

el Teniente Coronel de Ingenieros, D . José 
^% ¡alez.—Imaginaria el Comandante de Artillería, 

¡e-pardino Agnado.—Hospital y provisiones; 
' 2 .—3 , er Capitán.—Vigilancia de á pié, 

¡ería.̂ —8.o Teniente.—Paseo de enfermos Arti-
-Móaica en la Luneta núm. 72. 
órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar-

r. Vicente Villas Viten. 
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Anuncios oficiales. 
jlCRETARJA D E GOBIERNO D E L A R E A L 

AUDIENCIA DE MANILA. 

ÍConfínuar.ión ^ 
Dia 29 de Setiembre de 1894. 

La Dirección generhl de Administración Civil 
n-e las Islas y en su representación D, José Pereyra, 

tador de fondos Locales y con expresión de no 
ar de estar tomada razón ea la Anotaduria de 

. lecas de esta Cindad, interesa la inscripción de 
¡enso por principal de 500 pesos impuestos sobre 
aparte de la Hacienda de San Francisco do Ma-
a y cuyo capital recibieron D.a Josefa y doña 

w- icisca Aristozabal de los fondos de las cajas de 
zl iiioidad y al que se agrega la cantidad de 3500 
ia :í que se consigna habia tomado de los foudos 
j; montepío político ia finada madre de las mismas 

María de la Dehesa. 
i La misma Dirección general reprer-entada por 
'ombrado funcionario, por un censo de ua priaci-

6000 pesos, que á fd^or de las antiguas Ca-
Comunidad de Indios impuro y sitúo D. Bau-

aViclie como apoderado de D. Próspero Vidie, en 
hienda de Jalabjala, perteneciente al distrito de 

3 La misma Dirección general representada por 
cNo funcionario, por un préstamo de 12000 pesos 
le ^ los fondos de las ncismas c^jas de comunidad 
''̂ ios, recibiera á D. Domingo Roxas, constitu-
^ é imponiendo en su gara itía pero sin expre-
11,1 ̂  la especie de derecho real constituido ó im-
'̂ o sobre la Hacienda denominada «Calauang» que 
"ice perteneciente á la provincia de la Laguna. 
• La misma Dirección general representada por 

jJ^o funcionario por un censo de principal de 
^ Pesos capital recibidos por D.a Antonia Zuniga 

jfuralde y sns hijos que se nombran de las cajas 
^unidad de la Real Hacienda de estas Islas 

^ se dice garantizaron con especial hipoteca de 
^caaa de mampostería edificada en solar propio, 
1 eQ la Isla del Romero del arrabal de Sta. Cruz 
esta Ciudad. 
I . La misma Dirección general representada por 

«in1Smo funcionario y con expresión de que no 
3 * toma de razón en la antigua Anotaduria so-

^ la innor irv / t íAn Aa l a ocp iMtnra HA IR (\P¡ DiíMfim-. - inscripción de la escritura de 18 de Diciem-
rde 1818 ante el Egeribano público de Manila dos 

nc¡8co Castro y respecto de cuyo instrumento pú

blico se dice que D. José Anieta, constituyó ó im
puso á favor de las antiguas cajas de Comunidad 
de Indios, la Fragata Paz y Buenviaje para respon
der el préstamo de 3000 pesos. 

6, L a misma Dirección general representada 
por el referido funcionario solicita la inscripción de 
la escritara otorgada ante el Escribano de esta 
Capital D. Félix Dojua el 21 de Noviembre de 
1883 y por lo c ia l se dice que Fray Santos Pare
des, Cura Párroco del arrabal de la Ermita de esta 
Capital, constituyó é impuso á favor de las antiguas 
Cajas de Comunidad el Sanctorum que le corres^ 
ponde percibir para responder del préítamo de 
12000 pesos, y cuyo documento público se expresa no 
encontrarse registrado. 

T. L a repetida Dirección general representada 
por el propio funcionario y con expresión de no en
contrarse registrado el documento público que des
pués se citará lo remite para la inscripción que 
proceda con referencia á Ja solicitud de que por 
escritura de 31 de Diciembre de 1886 ame D. E n 
rique Barrera Escribano público de los del número de 
esta Ciudad. F r a r Rrmiiano n;^- ^ ' - - í — f / i o 
Cura Párroco dei pne^o ae oan ijéraanao a S ^ ^ 
provincia de Cebú, constituyó é impuso á favor de 
ia misma Dirección general precitada, el Sanctorum 
que le correspondiere percibir á la Iglesia del pueblo 
mencionado para responder de la suma de 6000 
pegos que le facilitó la misma de la Caja Central de 
Fondos Locales. 

[Se cont inuará , ) 

presan á continuación que se calculan n e c í S í f i o s para 
el próximo año 1895, para el servicio de la Capitación 
personsl de chinos, las cuales se hallan arregladas á 
lo prescrito ea la iostrucción de 25 de Agesto de 1858 
y con sujecióa á las condiciones juiílico-adnripistrativas 
aprobadas por la Intendencia general de Hacienda en 19 
de Agosto de 1872. 

Condiciones económico-administrativas. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1.0 Satisfacer al contratista el ímp rte en que se le 
adjudique eíte servicio tan luego como se haya terminado 
con extricta sujeción á las condiciones que se señalan 
al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el negociado respectivo 
de la SÍCCÍÓO de Impuestos directos de este Centro di
rectivos, los modelos y bases de esta subasta. 

Obiigaciones del contratista. 
3 . a Imprimir y encuadernar con arreglo á los mode

los que obran en pieza separada los siguientes docu
mentos. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2.0 
Relación de los billetes apartados á favor de los 

individuos que se expresan á continuación, para 
el sorteo de Enero del año próximo. 

23.690 D. Antonio L . Barretto. 
11.609 Sr, Ferrer. 
19.696 1). G. F . Anstrong, 

7.248 D.a Oármen Claro. 
19.713 » Ruperta de Mayora'go. 
12.757 D. Cesáreo Yo-Ingco, 
15,662 » J . H. Cornelis. 
20 869 Antonio Villarroel. 
13.821 * F . J . Bisshof. 

Manila, 28 de Noviembre de 1894.—El Subinten-
deute, Peñaranda. 

i Nú'nprn He 

Negociado 3.0 
El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 

decreto de 27 del actuíl ba dispuesto que el dia 12 de 
Dicienob ê próximo á las diez en punto de su mañana 
se celebre subasta para contratar la adquisición de 16.361 
ejemplares impresos de vatios documentos para el servi
cio de empadronamiento de chinos y recaudación del im
puesto correspondiente al próximo año de 1895. bajo el 
tipo de 950*00, en progresión descendente y con suje
cióa estricta al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación, 

Lo que se hace péblico para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en esta Subasta. 

Manila 28 de Noviembre de 1894.—El Subintendente, 
Peñaranda. 

Pliego de condiciones para adquirir en subasta pública 
ante la Junta Superior de almonedas la impresión y 
encuademación de los ejemplares impresos que se ex-

10 

Libros de padrones generaos 
de chinos de á 250 hojas de 
á medio pliego. 

Idem id. id. de á l O O id. id. 
de id, id. 

liem de registro general de á 
plifgo de 160 hojas. 

Idem de id. de á pliego de á 
20 hojas. 

Idem de cuenta corriente de 
5 p § de á 100 hojas de é 
medio pliego (foliados.) , 

H j¿s declaratorias para chino 
de á pliego. 

Relaciones para los chines ra
dicados en cada provincia de 
á pliego. 

Idem de los chinos existentes 
ea establecimiento, de á me
dio pliego. 

Ofi-io de remisiói de las cédu
las de chinos guias y docu
mentos de cargo á los alma
cenes generales, de á medio 
pliego. 

liem devolviendo guias requi-
sitadas de cédulas de id. á 
las Administraciones provin
ciales de á medio pliego. . 

260 

ico 
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50 

5o 

15000 

200 

200 

250 

250 

16361 

32500 

5000 

160 

500 

2500 

15000 

200 

100 

125 

125 

56210 

4. a E l papel que sirva de ejemplar será de clase igua 
á la muestra ó superior. 

5. a Los tipos de impresión seráa claros y sin defecto 
alguno para lo cual se presentarán las pruebas en la 
referida Sección de impuestos Directos, cuantas veces 
sean necesario y la letra será igual también á la que 
aparece en los modelos que se acompañan en el ex 
pediente. 

6. a Los diez y seis mil tres cientos sesenta y un 
ejemplares é impresos que se subastan deberaa estar en
tregados en la Sección de Impuestos Directos por el Con
tratista en el plazo de treinta dias sin interrupción de 
los festivos á contar desde la fecha en que se la no
tifique la adjudicación. 

7. a Todo este servicio lo prestará el Contratista á 
entera satisfación de esta Iatend?ncia. 
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Condiciones juríiicc-administrativas. 
1.9 E l tipo del remate será el de pfs. 950 pesos en 

progresión descendeot?, siendo inadmisible toda propo
sición que exeda de esie tipo, asi como las que altere 
las condiciones de este pliego. 

2. a P.<ra presentarse á la licitación, se requiere haber 
impuesto á la C<ja de depósitos en numererio el 5 Pa 
de valor que sirve de tipo para la subasta. 

3. a No se admitirá reclamscioaes ni observaciones de 
ningún genero respecto al todo ó alguna parte del acto 
de la Subasta, si no para ante el Excrao. Sr. Intendente 
general de Hacienda, después de cílebrar el remate, salvo 
empero, la vía ccníencícsa administrativa, 

4. a E l actuario levantara la correspondiente acta de 
la subasta que firmaran los Sres. de la Junta y en tal 
eslaío el expediente de su razón se elevará por el Pre
sidente á la aprobación del Excmo- Sa. Intendente ge
neral de Hacienda. 

5. a E l contrato se garantizaba por el Contratista con 
una fianza equivalente al 10 p3 . del importe total en 
que se hubiere adjudicado el remate; seráa admitidos 
por todo su valor los billetes del Tesoro comforme á 
lo pr¿ceptuado en el artículo 3.0 del Real Decreto de 
22 de Marzo de 1878. 

6. a E l rematante deberá prestar la fianza y escritura 
de contrato dentro del término de 5 dios contados 
desde el siguiente en que se le notifique la pdjudicación. 
^ 7.a Si el Contratista impidiese que se escriturase el 
contrato en el término señalado ó si después de escri
turado no cumpliese las condiciones de la escritura, se 
tendrá por resciodHo dicho contrato á su perjuicio. Los 
efectos de esta declaración serán: 1.0 Que se celebre 
nuevo remate bsjo iguales condiciones pagando el pri
mer rematante la diferencia del segundo remate: 2.0 Qae 
satisfaga el mismo los perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio. No presentándose 
proposición admisible pa-a un nuevo remate se hará 
el servicio por administración y á cargo del primer re
matante, 

8. ^ Se impondrá al contratista la multa de cincuenta 
pesos por cada dia que se retrase la entrega d los libros 
é impresjs en la Sección de Impuestos directos de esta 
Intendencia gene al, cuyo plszo terminará á los doce dias 
para los efectos de rescición á que se refiere la pre-
venaión séptima' 

9, a Si por cualquier motivo intentase el contratista 
ia (escisión del contrito co le relevará esta circustancia 
del cumplimiento de las obligaciones contraídas, 

jo. Las cuestiones que se susciten sobre el cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos d ú contrato se 

^ «..liverán sdnninistratiyanriente por Excnv. ív.. .Jn-
á juicio arbitral. De las resoluciones del Excmo. Se
ñor Intendente general de Hacienda se podrá alzar el 
contratista para ante el Tribunal contencioso-admi-
nístrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La fubasta teñirá lugar en el salón de actos pú

blicos en h antigua Aduana y ante la Junta Superior de 
almcnedís el dia y hora que se determine previos les cor«« 
r spoedientes anuncios en h tGaceta» con diez dias 
antelación. 

2. a Para hacer proposición á esta subasta será in
dispensable: 1.0 Acreditar ante la Junta de almonedas 
al preseatar la proposición, ser industrial por alguno de 
ias conceptos comprendidos en los números 28 y 29 de 
la tarifa 6.a de la contribución indus.rial cuyo extremo 
justificarán eon el recibo del última trimestre. Si el l i-
cifador lo fue;e por apoderamiento ó representante de 
«¡gun industrial déla clase m;ncion d i presentará ade
más del recibo referido el poder ó documento legal de 
su presentado i ante la referida Jurt\: 2 a Presentar el 
documento en que se acredite el depósito de que trata 
¡a condición 2.a de la juií-lico^administrativas, y 3.0 Qje 
la proporción s?a pjustada al modelo adjunto estendida 
en papel del sello 10.0 siendo de cuenta también del 
contratista todo el papel del sello conveniente para el 
expediente. 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
acompañado del documento del deposito. 

4. a E l Presidente de la Junta de almonedas dispon
drá que se numeren ordinalmente los pliegos que se 
presenten con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios se proce
derá á la apertura de los pliegos por el órden de 
presentación, quedando unidos al expediente las propo
siciones prescesitadas y el resguardo de la Caja de de
pósitos perteneciente á la mejor postura prévio endoso 
á favor de la Hacienda, devolviendo los restantes á los 
interesados. 

6. a Si resultasen empatadas dos ó más propoposicio-
nes que sean las más ventajosas se abrirá licitación ver
bal por un corto tiempo que fijará el Presidente selo 
entre los autores de aquellas adjudicándose en la más 
ventajosa. 

7. a E l actuario levantará la correspondiente acta á la 
subasta qu? forrmran les señorea de la Junta y en tal 
estado el txpedieote de su razón se elevará por el pre
sidente á la aprobación del Excmj. Sr. Intendente ge-
neral dd Hacieada ante el cual acreditará el adjuáicatac 

rio provicional, y cuatro dias después de celebrada la 
subasta, el tener establecimiento abierto en la capital, de 
alguna de las industrias comprendidas en los citados nú
meros 28029 de la tarifa 6 a ó presentir legalmente á 
alguna que reúna la cualidad expresada y en caso de no 
justificarlo se notificará al autor de la proposicióa que le 
siga y así sucesivamente. 

Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó efectos 
de este contrato se suscitara así como el acto de la su
basta y los demás trámites posteriores, se sujetarán y 
resolverán con arreglo á lo prescrito en la instrucióa so
bre la contratación de servicios públicos aprobada por 
Real órden de, 25 de Agosto de I 8 9 4 . 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.—El Subintendente, 
Peñaranda. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sres. Presidentes y Vocales de la Junta de Almonedas. 

Don N. N. vecino de se compromete á en
tregar en la Sección de Impuestoo direetss de la Inten
dencia general de Hachada los (I^SÓI) diez y seis mil 
trescientos sesenta y un ejemplares é impresos para el 
servicio de la Capitación personal de chinos con su
jeción á los modelos y en la clase de papel que se 
requiere, ejecutando el servicio con arreglo á las con* 
diciones del pliego aprobado al efecto por la cantidad 
de . . . . , pesos (en letra) acreditándose por documento 
adjunto haber depositado la cantidad de 

Fecha y firma. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se ha señalado el dia veinte de Diciembre 
á las diez de su mañana, para contratar en subasta pú 
blica por segunda vez, el suministro de mil toneladas 
de carbón de piedra con preferencia de Filipinas, ó en 
su defecto de procedencia de Australia, con destino al 
seivicio de lis máquinas del abastecimiento de aguas 
potables a esta Capital, bajo el tipo de diez pesos cin
cuenta y cuatro céotimos el de Filipinas y el de diez 
peses ochenta y cuatro céntimos el de Aastralh, la 
tonelada, en progresión descendente. 

E l acto del remate, tendrá lugar ante dicha corpora
ción Municipal en la Sala Capitular de sus Casas Con
sistoriales, hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
pira conocimi nto del público, el pliego de condiciones 
que ha de regir en la contrata. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto y 
^ nrxv..- íir^f"* oUesjns cerrado3 á los one acomnañará pv^' «parado ú, ceiuía personal cei proponente y una 
carta de pago por valor de 542 pesos que se ingresará 
en la Caja de Deposito de la Tesoren'j de Bicienda 
pública. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de| estos requisitos y aquellos cuyo importe exceda 
del tipo señalado. 

MODELO D E PROPOSICION. 
N. N. vecino de con cédula personal que exhibe, 

enterado del anuncio publicado en la Secretaría del 
Excmo. Ayunt miento, en la «Gaceta de Manila, t del 
dia. . . . (aqui la fecha) para contratar en subasta pública 
el suministro de mil toneladas de carbón de Filipinas 
ó de Australia, para el servicio de las máquinas de 
abastecimiento de aguas potables y de los requisitos y 
obligaciones que han de regir en la contrata, se com
promete á tomarla por su cuenta por la cantidad de 
(aquí el importe en letra y guarismo) cada tonelada, de 
Filipinas 6 de Australia. 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rotulo, 
Proposición para contratar el suministro de mil tone» 

ladas de carbón de Filipinas ó de Australia para las má
quinas del abastecimiento de aguas potables. 3 
_Manila, 28 ds Noviembre de 1894.—-Beraardino Marzano. 

Debiendo precederse á la reparación de varias calles 
importantes de la población y necesitando adquirir para 
este objeto adoquines procedentes de las canteras de es e 
Archipiélago, de órden del Sr. Alcalde de esta Ciudad se 
abre un concurso público por el término de ocho dias, á 
contar de esti fecha, para la admisión de proposiciones 
en esta Secretaríí, en las cuales se expresará el precio 
de cada millar acompañando al propio tiempo un mo
delo del material que se ofrezca para que con vista de 
ellos pueda acordarse lo que se estime más procedente, 

Manila, 28 de Ncviembre de 1894.—Bercardino Mar
zano. 2 

En virtud de lo dispuesti por el Sr. Alcalde de esta 
Ciudad se ha señalado el di i 6 de Diciembre próximo á 
las diez de su mañana para contrat r en concierto pú" 
blico la ejecución de varias obras de conatruccióo una^ 
y de reparación otras, en el edificio antiguo Tribunal 
del Distrito de Malate, hoy Tenencia Alcaldía del mismo, 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs. f^yóo. 
E l acto del remite tendrá lugar ante dicha autorHad en 
su despachj situado en las CISES Consistoriales, hallán

dose de manifiesto en esta Secretaría para conocí 
del público, los documentos que han de regir eQ j* 
trata. Las proposiciones se arreghrán exactanu 
modelo adjunto é irán acompañadas de una carta \ 
de depósito provisional por valor de pfs. iS'o;. 
ingresarán en la Caja de Depósitos de la Tesór | 
neral de Hacienda Pública. Se án nulas las propw 
que falten á cualquiera de estos requisitos y aqq6i * 
importe exceda del tipo señahdo. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N N.. ... vecino de con cédula 1 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
taría del Excmo. Ayuntamiento en la cGacela» d 
(aquí la fecha) para contratar en concierto 
ejecución de varias obras en el edificio antiguo f 
del Distrito de Malate, hoy Tenencia Alcaldía del, 
y enterado también de I03 requisitos y obligacioft 
han de regir en la centrata de dichas obras, se CÍ 
mete el que suscribe á re lizarbs por su cosnta 
cantidad de...... (aqui el impo te ea letra y guaril 

Fecha y firou 
E l sebre de la proposición tendrá esta rótulo: 

sición para contratar la ejecución de varias obras 
edificio de la Tenencia Alcaldía del Distrito dá ¿J 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.—Bsrnardino 
zanc. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E 
E l dia 4 del mes entrante á las diez en punto 

mañana y en el local que ocupa esta Aduana, se vft 
en pública subasta bajo el tipo ea progresió.i ascej 
los efectos siguientes. 

P.s 

8 Kilos té á pfs. o'io el kilos. 
15 1(2 Kilos salsa á pfs. o'10. 
8 Kilos frutas. 

Manila, 28 de Noviembre de 1894 .—El AdminSj 
Enrique Pintó. 

CONTADURIA D E L A DIRECCION GENERl 
DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

Negociado de Reintegros. 
E a cumplimiento de lo mandado por el Sr. 

tador de Ramos Locales de la Díreccióa genera 
AdmioistraciÓQ Civil en providencia de esta fes 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. 
aro A b e i i o , Goberoador P. M. que fué de fe 
vincia de Leyte, para que en el improrrogable f 
de treinta dias á contar desde la publicación dei 
edicto en la Gaceta oficial, se presente por sí ó 
medio de apoderado, en el Negociado de reíote 
de esta Contaduría á responder de los cargos" 
contra el mismo resultan del expediente Adminislil 
tivo que se le sigue, en la inteligencia que de DOÍH 
rificario, le parará el perjnício que en derecho 
lugar, 

Manila, 26 de Noviembre de 1894.—Eug» 
Ochagavia. 
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DIRECCION &ENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general, fí 
aonerdo de eita feoha ha tenido á bien dispooerf 
el dia 27 de Diciembre próximo venidero á la? m 
do mañana, se celebrará ante la Junta de Almoaedí 
de eita Direocióa general, y en la subalterna dek 
provincia de Isla de Negros Oocidenta!, subaítap^ 
blica y simultánea para arrendar por un trienio8' 
arbitrio del sello y resello de pesas y medidas 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión asee* 
dente de mil ouatrocieatos pesos, ($ HOO'OÍ 
anuales, con entera y extriefea sejecióa al plie?' 
de condiciones que á continuacióa se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de acto' 
públicos del expresado Centro directivo, sita en'' 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á !•! 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez61 
punto del citado día. Los que deséen optar á 1» 
referida subasta, podrán presentar sus proposici0" 
nes extendidas en papel del sello 10.o acooap8' 
fiando precisamente por separado el documelltl, 
de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Noviembre de 1894 .—El Jefe & 
la Sección de Gobernación.—P. S., Domingo 
gavia. 

Pliego de condiciones para el arriendo del 
y resello de pesas y medidas, arreglado 
prevenida en el Superior Decreto de 1.0 

sello 
á l" 
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en 

rta 

r^ci! jíovieiibre de 1861, inserto ea la cGaceta> 
Qiim. 259 de 13 del mismo, y demás disposi
ciones vigentes. 
1.a Se arrienda por el término de tres años 

l el servicio de sello y resello de pesas y medidas de 
0Posi ja Costa Ocoideatal de Isla de Negros, bajo el 

tipo en progresión ascendente, de pfs. 1400 anuales 
5 sean pía. 4200 en el trienio. 

g.a Será obligación del contratista, mientras 
UL'e el tie npo de su compromiso, teaer un juego 

pesas y medidas, que coa su correspondencia 
al nuevo sistema métrico decimal, como está pre-
yeaído, se expresau á coatiauacion: 

la 

del 
H 

fo r 
del, 
g ^ ijn cavan de madera sólida 

con abrazaderas de hierro, 
ftíedio cavan con iguales con

diciones 
Una ganta de madera só'ida. 
Media ganta id. id. . . . 
(Jna chupa id id. . . . 

,Media chupa id. id 

Litros. Centilitros. Mililitro».-

0, se c, 
mi 

fir 
jo: , 
|bras 

a 
Sino 

m i 
•oto 
í e VÍ 

- S C e r ; 

P.I 

nistti 

7S 

37 
3 
i 

, » 

» 
Metros. 

50 
» 

37 
18 

Centimotros. 

> 

» ' •' 

5 
7 112 

Milímetros. 

Una vara castellana id. id. ¡» 835'9 equi.e!,á 835'9 
.Una braza 1 » 671*8 

Una romasa con su piedra correspondiente, 
todas cotejadas y marcadas por el Piel almotacén 
de la Capital de Manila, para que sirva de norma 
al dirimir las cuestiones que puedan promoverse 
por loa compradores ó traficantes sobre ilegalidad 
ie las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante será el úaioo legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me
didas públicas, cobrará el asentista los derechos que 
se expresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos. 

la eral 
|a fe. 

D. 
lo 
«Ti 

|'e i \ 
d e j 

|8ÍÓ} 
iütm 

Por un cavan 
ó sea . . 

ÍPor medio ca
van . . . 

JíPor una ganta. 
Por med a gan

ta . . . 
Poruña chupa. 
Por med a chu

pa. . . . 

no;* 
10 til 

75 

37 
3 

1 
» 

5o 

50 
37 

Metros. Centímetros. 

50 

75 
Milímetros. 

Cént. 

56 2 ^ 

3T M0 
9 3l8 

9 31» 
6218 

3 

de 

sce» 

835'9 equi.es á 
* 

835,9 
6 7 1 8 

12418 
12 418 

25 

lá 1» 

icio-

lo 
Ida 

IPor una vara 
castellana ó 
sea . . . 

'Por una braza. 
•ROÍ el cotejo 

de cada ro
mana y p e-
dras corres-
pond entes. 
5. a A l licitador á quien por la Junta ae hubiere 

adjudicado el servicio ae le entregará copia, debi
damente autorizada, si la pidiese, del Superior De
creto citado de l.o de Noviembre de 1861, para 
que en todos los casos cumpla exaotameate lo que 

el mismo se previese, sin dar lugar á realama-
cioaes de ninguna especie, qie en caso contrario, 
8e castigarán conforme al grado de culpa que 
Encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado, coa arreglo 
al modelo adjunto, expresando con toda claridad en 
letra y núm., la cantidad ofrecid*. Al pliego de la 
proposición se acompañará, precisamente por sopa
ndo, el documento que acredite haber depositado 
^ proponente en la Caja de Depósitos de la feso-
íería general de Hacienda pública ó en la Admi-
^straciou Depositaría de la provincia respectiva, la 
Entidad de pfs. 210*00 sin cuyos indispensables 
reqnÍ8ito3 no será válida la proposición. 

^.a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
^oposiciones iguales, contenió ado todas ellas la 
üiayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
^ f e los autores de las mismas, por espacio de 
^lez minutos, transcurridos los cuales se adjudicará 
j l servicio al mejor postor. E n el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 

hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el núm. ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8 . 0 de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858, 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adqui
sición de una contrata con evidente perjuicio de los 
intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolve
rán á sus respectivos dueños, terminada que sea 
la subasta, á excspcíón del correspondiente á la 
proposición admitida, el cual se endosará en el 
acto por el rematante á favor de esta Dirección 
general. 

10. E l remataníe deberá prestar dentro de 
los diez días siguientes al de la adjudicación del 
servicio, la fianz» correspo adíente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe 
del total arriendo, á satisfacción de la Direc 
ció a general de Administraoióu Civil, cuando se 
constituya ea Manila, ó del Jefe de la provin
cia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. L a fiinza deberá ser precísame ate 
hipotecaria y de ninguna manera personal, pu-
diendo constituirla en metálico en la Caja de 
depósitos de la Tesorería general de Hacienda pú 
blica, cuando la adjudioición se verifique en esta 
Capital, y en la Administración de Hacienda pú
blica, cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
se prestare en fincas, solo se admitirán éstas por 
la mitad de su valor intríaaeco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la lospección general 
de Obras públicas, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Letrado 
Consultor de esta Dirección general. E n provincias, 
el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad 
de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circuns
tancias, no serán aceptadas de ningua modo por la 
Dirección del ramo. 

Las fincas dñ tabla TT U » ^ ^.-- ,> a 9 £ ^ 
las acciones del Banco Español Jnhpino, no sera a 
admitidas para fianza en manera alguna, aquellas, 
por la poca seguridad que ofrecen y las últimas, 
por no ser transferibles. 

11. Teda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la ReaVInstruoeión de 2 ? de Febrero de 1852. 

12. E n el término de cinco días, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la 
fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en 
su favor para en el caso de que hubiera 
que proceder contra él; más si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar 
la escritura, quedará sujeto á lo que I proviene el 
artículo 5.0 de la Eeal Inatruccióa de subasta, 
ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue: — «Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que 
esta teoga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
S8rán: — Primero, Q i e se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjui
cios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas respoaaabilidades 
se le retendrá siempre la garantía de la subasta, y 
aún se podrá secueatrarle bienes hasta cubrir las 
responsabilidades probables, si aquella no alcanzese. 
No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la 
Administración á perjuicio del primer rematante » 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al 
contratista el documento, de depósito á no ser 
que este forme parte de la fianza. 

13. L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 

oro menudo, y por meses anticipados. E n el caso 
de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos loa primeros ocho días en que deba 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando su importe la fianza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en 
metálico, en el improrrogable término de quince 
días, y de 00 verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases estiblecidas en la regla 5.a de la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, ci
tada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos, que 
se le exigirán en el papel correspondiente, por el 
Jefe de la provincia. L a primera vez que el coa« 
tratista falte á esta condición; pagará los diez 
pesos de multa^ la segunda falta será castigada 
con cien pesos, y la tercera con la resoición del 
contrato, bajo su responsabilidad, y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 5.o de la Real instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á qae haya 
lugar en justicia. 

15. L a autoridad de la provincia, los Q-ober-
nadoroillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al aaeatista como representante 
de la Administración, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto, debiendo facilitarle el p«imero, uaa 
copia autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala 
fé, diere lugar á la imposición de maltas y no laa 
satiafaciese á las veinticuatro horas de ser reque
rido á ello, se abonarán tomiado al efecto de la 
fiinza la caatidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al Contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la proviacia. 
Toda ddaoióa en este punto será en perjuicio da 

Dirección, lo motivasen. 
18. E n vista de lo preceptuado en la Real 

órdea de 18 de Octubre de 1858, los represen
tantes de los propíos y arbitrios se reservan el 
derecho de reacindir este contrato, si así conviniese 
á sus intereses, prévia la indemniza ció a que mar
can las leyes. 

19. E l contratista es la person» legal y direc
tamente obligada. Podrá si acaso le couviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero e aten l ié ido se siempre que 
la Admiaistracióu no contrae compromiso alguno 
con los subarrendidores, pues que de todos I03 per
juicios que por tal subarriendo padieran resultar al 
arbitrio será responsable úuica y direotameate el 
contratista. Los subarrendadores quedan sajetos al 
f uero común, porque su contrato ós una obligación 
particular y de iaterój puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comisio
nados que nombre, deberáa proveerse de los co
rrespondientes título?, facilitando aquel una relación 
nominal al Jeíe de la pravinña, para que por s i 
conducto sean solicitados. 

20. L a autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más coveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condicionss toda la publicidad ne
cesaria, á fia de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum-
plimieato de este CDntrato so resolverá por la vía 
contencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y las que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, así 
como los de las copias y testimonios que sea 
necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se en".eaderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobacióa del Exorno. Sr. Di
rector general. 

24. L a Admin;atraclón se reserva el derech.0 
de ^ prorrogar este contrato por espacio de seis 
meses si así conviniere á sus intereses, ó Je reioin-
dirle, prévii U inde naizacióo que maro»n Usloyes. 
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Clausula adiciora). 
Si durante el ejercicio de la coctnta se apro-

l á r a por el Gtíbierno de S. M. nuevo pliego de 
ccndioiones para este servicio, se reserva la Ad
ministración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la 
aplicación de la nueva tarifa, bajo la garantía de 
l a escritura otorgada y fiarza que corresponde, y 
aino resultára acuerdo entre ambas partes, que
dará rescindido el contrato sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 20 de Noviembre de 1894 .—El Jefe de 
U Seooióa de Gobernación.—P. 8., Domingo Ocha-
gavia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres, Presidente y Vocales de la Juntado Almooedas. 

D . N. N, vecino de N. ofrece tomar á su 
cargo por término de tres años el arriendo del 
sello y resello de pesas y medidas de Costa Oaci"* 
dentt 1 de la provincia de Isla de Negros, por la 
cantidad de. . pesos (pfs ) 
anuales, y con eatera aujeción al pliego de condi
ciones publicado en el num, de la Ga
veta del dia. , . . 

Acompaña por separedo el doonmeoto que acredita 
iiaber depositado ea . . la cantidad de pfs. 210. 

Fecha y firma del lioitador. 3 

Don Flaviano Agorcillo y Encarnación, Capitán Municipal del pueblo 
de Taal, provincia de Batangas. 
Bago saber: que por acuerdo del Tribunal Municipal de este pueblo 

• í e l dia 12 de Setiembre próximo pasado, se acordó sacar en pública 
subasta el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de rtses del 
radio municipal de este dicbo pueblo por el término de 3 años bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2160, señalándose para su remate el 
dia 4 de Diciembre próximo entrante á las d;ez en punto de su mañana 
con entera sujución al pliego de cond ciones inserto á csntinuación y 
se halla de manifiesto además en este municipio. 

E l acto tendrá lugar en este Tribunal Mudicipal de Taal y ante 
l a junta económica del municipio dirigiéndose al que suscribe las 
instancias de los que deseen tomar parte á las que acompañarán 
l a carta de pago de haber consignado en la Caja del haber del 
pueblo la suma de pfs. 108 equivalente á 5 p g del importe total del 
arriendo, por lo que se anuncia al público para general conoci-

«uento. 
Taal á 23 de Octubre de 1894.—Flaviano Agoncillo. 

Pliego de condiciotes para arrendar el arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses en el pueblo de Taal de esta provincia de Batangas. 

. T Í I nrr¡'n¿a ñor eljérm'no de a pños-el^rbjtuo.de.la _m_atanza 
« 1 progresión ascendente. 

2 . a E l remate se adjudicará en licitación pública y solemne ante 
l a Junta económica que este municipio nombrará para el efecto con 
arreglo á lo preceptuado en el artículo 118 del Reglamento para 
i a ejecución del Keai Decreto de 19 de Mayo de 1893. 

3. a L a licitación se verificará por pliegos cerrados y las propo
siciones que se hugan se ajustarán precisamente á la forma y con
ceptos del modelo que se inserta á continuación en la inteligen
cia de que serán desechadas las que no estén arregladas á dicho modelo. 

4 a No se admitirá como licitador persona alguna que no tenga para 
«lio aptitud legal, y sin que acredite cen el correspondiente docu
mento que entregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber 
consignado respectivamente en la Caja del Haber del pueblo la suma 
-de pfs. loS'oo, equivalentes á 5 p § del importe total del arriendo, 

Dicho documento se devolverá á los licitadores cuyas proposi-
ciones no hubiesen sido admitidas al terminarse el acto del remate 
y se retendrá el que pertenezca á la proposición aceptada endosan-
dolo su autor á favor del municipio. 

5. a Constituida la Junta en el silio y hora que señalen los 
correspond entes anuncios dará principio al acto de la subasta y no 
se admitirá esplicación ni observac ón alguna que lo interrumpa. 

Durante los quince minutos siguientes los licitadores entregarán al 
ST- Presidente los pliejios de proposición cerrados y rubricados, los 
cuales se numerarán por el órden que ee reciban y después de entie
sados no podrán retirarse bajo pretexto alguno. 

6. a Transcu¡ridcs los quince minutos señalados para la recepción 
de pliegos se precederá á la apertura de los mismos por el órden 
de su numeración; se leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos 
é l actuario, se repe ira la publicación pera la inteligencia de los con
currentes cada vez que en pliego fuese abierto, y se adjudicará provi
sionalmente el remate al mejor postor en tanto se decreta por au
toridad competente la adjucación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se procederá 
-en el acto, y por espa io de diez minutos á nueva licitación oral 
«ntre los autores de los mismos, y transcurrido d.cho término se 
adjudicará el remate ai mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata el párrafo anterior se 
.negaran á mejoiar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al au
tor del pliego que se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a E l rematan e deberá prestar dentro de Jos cinco dias siguien
tes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo 
valor será igual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término de diez dias contados desde el siguien. 
te, al en que se notifique la aprobación de remate, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, con arreglo 

a l art, 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
Los efectos de esta declara ción serán; 1 o que se celebre nuevo 

remate bajo iguales condiciones pagando el primer rematante la di
ferencia del primero al eegundo; 2 o que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el municipio por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta y aun se podrá embargarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nnevo remate se hará 
«1 servicio por cuenta de la Adoiinistrac ón á perjuicio del primer 
xematante. 

10. E l contrato se entender.! principiado desde el día siguiente 
a l en que se comunique al contratista la órden al efec-o por el Jefe 

del municipio. Toda dilación en este punto será en perjuxio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su volun
tad y bastantes á juicio del municipio no justifique en aquella. 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la mensualidad anticipada, 
dentro de los l.os 15 dias en que deba verificarlo, incurrirá en la 
multa de loo peáos. E l importe de dicha multa: asi como la cant dad 
á que ascienda la mensualidad se sacará de la fianza la cual será 
repuesta en el improrogable plazo de 15 dias, y de no hacerlo se 
rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos 
y prescritos en el art. 5.0 del Real decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos indicados en la cláusula anterior 
el municipio suspenderá desde luego en sus funciones al contratista 
y dispondrá que la recaudación del arbitrio se practique por Admi
nistración 

L a demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones impli* 
cará responsabilidad para los que intervengan en las reparaciones 
que determina la cláusula duodécima. 

14 E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los es
tablecidos en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez pesos 
por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescición del contrato 
que producirá todas las consecuencias que se enumeran en la cláusula 
duodécima. 

15. Es obligación del contratista establecer camarín adecuado y 
provisto de personal y útiles necesarios para la matanza y limpieza 
de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los desig
nados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza eu casas particulares para el 
consumo de sus propios dueños previo aviso y pago al contratista de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo considerarán como matanzas clan
destinas y los que las lleven acabo, además de pagar dobles de
rechos al contratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la 
primera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se casti
gará con veintiséis pesos de multa y pérdida de la res que el mu
nicipio destinará á los Establecimientos de beneficencia ó cárceles 
del pueblo, 

17. La expedición de papeletas para justificar la legitimidad de la 
matanza y pago de derechos lo verificará el contratista en recibos ta
lonarios impresos y fo'iados que se rubricarán por el St . Capitán 
municipal y se sellarán sobre el talón de manera que al cortarlo 
se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el contratista para una 
sola persona pudiendo contener todas las reses que aquella mate dia
riamente para el abasto espresado el número. 

19. E l contratista entregará en el Tribunal municipal los libros 
de papeletas talonarias tan pronto como haya expedido las doscien
tas de que debe constar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto, en Jo relativo á la matanza de 
carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposiciones com
prendidas en el capítulo 3.0 del Reglamento para la marcación, 
venta y matanza del ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 
de Agosto de 1862, mandado cumplir por superior decreto de 20 de 
Noviembre siguiente y publicado en la <Gaceta» núm, 279 de 3 de 
Diciembre del mismo año» 

21 . No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima 
procedencia no se acredite por el interesado con el documento de 
que trata los párrafos 1.0 y 2.0 del artículo i.o cap'tulo KO del 
Keglamento ante citado. 

22. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá impe-
si los matadores se ajustan á las condiciones estab ecidas en este 
pliego y le abonan los derechos de tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor aseo 
el matadero ó camarín destinado á la matanza asi como á cumplir 
los Bandos de Policía y ornato siempre que no estén en contra
dicción con las cláusulas de este contrato, e l cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga, 

24. E l municipio hará que se respeten los derechos del contratista 
prestándole cuantos auxilios necesite para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto dándole al efecto una copia certificada de estas con
diciones. 

25. Asi mismo cuidará de dar á este pliego de condiciones la 
publicidad necesaria á fin de que nadie pueda alegar ignorancia de 
su contenido y resolverá también las dudas que se suscite su inter
pretación asi como cuantas reclamaciones se interpongan-

26 E l municipio se reserva el derecho de prorrogar este contrato 
por espacio de seis meses si asi conviniere á sus intereses ó el de res
cindirle prév.a la indemnización que marcan las Leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obligada al 
cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le conviniere, subarren
dar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Administración 
no gontrae compromiso alguno con los subarrendatarios y que de todos 
los perjuicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio 
será responsable única y directamente el contratista Los subarren
datarios, quedan sujetos al fuero común, por que el municipio con
cederá su contrato como una obligación particular y de ínteres 
puramente privado. El en caso de que el contratista en todo ó parte 
entregue el arbitr o á subarrendatarios dará cuenta inmediatamente 
al municipio solicitando el título de que aquel deberá estar investido 

28. Los gastos ds la subasta los que se originen en el otorga
miento de la escritura y testimonio que sean necesarios asi como los 
de recaudación del arbitrio y expedícióu de títulos, serán de cuenta 
del rematante 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Red decreto de 
27 de Febrero de 1852 los contratos de esta especie no se somete
rán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por la vía 
contencioso administrativa que señalan lus leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido este 
contrato á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo las con
diciones estipuladas en el mismo previo otorgamiento de la escritura 
correspondiente. 

Taal . . * « de de 1894. 
Tarifa de derechos para la recaudación del arbitrio de matanza y 

limpiezas de reses 
Por cada res vacuna ó carabao. . pfs 

v o 0*25 
. > 0*50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista ni el municipio ten
gan derecho más que al percibo de las cantidades que anterior
mente fe señalan. 

Taal, de . . . , . de 1894. 

M O D E L O D E P R O P O S I C í O N . 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el término 
de tres años el arriendo de los derechos de matanza y limpieza de 
reses de este pueblo de Taal por la cantidad de pfs anuales 

Por cada cerdo. 
Por cada carnero 

com entera sujeción al pliego de condiciones que se encuentra (jj, 
manifiesto en el Tribunal Municipal. 

Acompaña el exponente por separado el documento justificativo 
del depósito de pfs. io8'00 que constituyó en la Caja del Haber (jt| 
pueblo. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por el Gobierna 

de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio se reserv̂  
el municipio el derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa bajo la 
garantía de la escritura otorgada y fianza que corresponda y siDo 
resultára acuerdo entre ambas partes quedará rescindido el contrato 
sin que el contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

Taal de de 1894. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de x.a instancia de esta provincia, 

dictada en la causa núm. 289 por hurto, se cita, llama y emplaza al 
testigo ausente llamado Valentino, vecino de Binmaley. para que por 
el término de 9 dias, comparezca ante este Juzgado, para prestar de
claración en la citada causa, apercibido que de no verificarlo se le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Lingayen 12 de Noviembre de 1894.—Et Escribano, Santiago 
Guevarra. 

Don Braub'o Sanz Alvaro, i.er Teniente de la 8 a Línea del 21 Ter
cio de la Guardia civil y Juez Instructor de la causa seguida contra 
5 desconocidos por robo con violencia ocurrida, en el sitio de 
Marava del barrio de Pamacpacan, jurisdicción del pueblo de Jaén 
(Nueva Ecija) el 5 de Abril de 189!. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á 5 descono
cidos, para que el preciso término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la «Gaceta de Manila,> comparezcan, 
en este Juzgado Militar, establecido en el cuartel que ocupa la fuerza 
de este Tercio en este pueblo y á mi disposición para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que de órden del Sr. Coronel 
l.er Jefe del Tercio se le sigue, por robo con violencia y heridas 
inferidas al paisano Feliz Borla el dia 5 de Abril de 1891, en el sitio 
de Marava del barrio de Pamacpacan jurisdicción del pueblo de Jaén 
de esta provincia, bajo apercibimiento, de que sino comparecen en el 
plazo citado serán declarado revelde parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey /q. D. g.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de policía iudi-
cial para que practiquen activas diligencias en busca de los referides 
cinco indívidos ó en las personas que se encuentre una montura del 
país y un salacot de Baliuag, un bolo y una manta y en caso de ser 
habidos, lo remitan en clase de presos con las seguridades conve
nientes al cuartel de la Guardia civil de este pueblo y á mi dispo-
sieión pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en San Antonioi 24 de Noviembre de 1894.—El l.er Te
niente Juez Instructor, Braulio Sanz. 1 

Don Braulio Sanz Alvaro, primer Teniente de la octava Línea del' 
.v.i. .t:^.. T w ^ ; „ a» i» Guardio civil y Juez Instructor de la causa-
seguida contra cinco desconocidos, por robo con violencia ocurrido-' 
en el sitio de Marava del barrio de Pamacpacan, jurisdicción del 
pueblo de Jaén (Nueva Ecija) el cinco de Abril de mil ochocien
tos noventa y uno. 
Por la préseme requisitoria llamo, cito y emplazo 2 5 descono

cidos, para que el presiso término de 30 dias contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la < Gaceta de Manila,» comparezcan 
en este juzgado Militar establecido en el cuartel que ocupa la fuerza , 
de este tercio en este pueblo y á mi disposición para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que de órden del Sr. Coro
nel primer Jefe del Tercio se le s;gue, por robo con violencia y 
heridas inferidas al paisano. Félix Borla, el dia 5 de Abril de I89B 
en el sitio de Marava del barrio de Pamacpacan, jurisdicción del pue
blo de Jaén de esta provincia, bajo apercibimiento de que sin© com. 
parecen en el plazo citado serán declarados reveldes parándole, el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero, 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de policía judi'-
eial, para que practiquen activas delígencias en busca de los refe
ridos cinco individuos ó en las personas que se encuentren una mon
tura del país un salacot de Baliuag, un bolo y una manta, y en
caso de ser habidos lo remitan en clase de presos con las segurida
des covenientes al Cuartel de h Guardia civil de este pueblo y á 
mi disposición, pues asi lo tengo acordado en diligencias det
este día. 

Dado en San Antonio, 24 de Noviembre de 1894.—El l.er Teniente-
Juez Instructor, Braulio Sanz. T 

Don Braulio ganz Alvaro, l.er Teniente de la 8 a Línea del 21; 
Tercio de la Guardia Civil y Juez Instructor de la causa seguida. 
contra 5 desconocidos, por robo con violencia ocurrido en el sitío^ 
de Marava del barrio de Pamrcpacan, jurisdicción del pueblo de-
Jaén (Nueva Ecija), el 5 de Abril de 1891. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á'5 desco
nocidos, para que el preciso término de 30 dias contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la cGaceta de Manila» com
parezca 'en este Juzgado Militar establecido en el Cuartel que ocupa 
la fuerza de este Tercio en este pueblo y á mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de 
órden del Sr. Coronel l.er Jefe del Tercióse le sigue, por robo-
con violencia y heridas inferidas al paisano Félix Borla, el día 
5 de Abril de 1891, en el sitio de Marava, del barrio de Pamac-
macan, jurisdicción del pueblo de Jaén de esta provincia bajo aper
cibimiento de que sí no comparecen en el plazoj citado serán decía-
rados reveldes, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S, M. el Rey (q. D, g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tantos civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de los I 
referido 5 individuos ó en las personas que se encuentren una 
montura del país, un salacot de Baliuag, un bolo yj una mantas 
y caso de ser habidos lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes al Cuartel de la Guardia Civil á este 
pueblo y á mi disposición, puesj así lo tengo acordado en dili
gencias de este dia. 

Dado en San Antonio, 24 de Noviembre de i 8 9 4 . = E l l.er Te. 
niente Juez Instrutor, Braulio Sanz. , 
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